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COI{VENIO }TAR(O ENTRI EI, INST¡TUTO DE IA PROPTEDAD A TRAVÉS
LA DIRT]('('IÓN GE]\E&{L DE PR,OPII D.{D rr-Tf,T.fCTT].{L }' I.A ISCIIET,A
-{cnicor.A pA¡iAt{ER.tcA n\c., };L zAMoRA:{o. pARA tA opnR_{(.1éi Da

l,:\ ('ENTRo Dr: Apoyo A LA Tn(.¡¡or"o<;i.r l.L.{ tNñ-ovA('tór 1<.rrr¡

Nosotros. J0§É X«¡É «:OnfÍ:S MONC.{DA mayor de edad. abognrlo. hondureño. con
domicilio en la ciudad de l egucrgalpa. Municipro del Distnto centrar- con d(xumento n¿ciqral
de identificac¡<in No 0t0l-1977{1159 actuando e¡ nri condición de.§re.rEtano L¡ecutivo del
¡ostilüto dc la Pro¡rirdrd, por sus srglas l.P. nombrado en tal cargo mediantc Acuerdo CD-lp-
No. 022-2015. de fcrcha l0 de agrxto dc.2015, que dc ahora en adelante se denominani lp-
DIGUPIH. ¡' 't.{NY.{ ttÍ,LLEn GARCi-.{. mayor de edad. solrera. lngcniera AgRinoma
con Maestria en Cierrcias lntemacionales de la Agricultura Urbana, de nacionalidad alemana.
c'on camd dc Exlranjero Residcnte número 0l -0305-201l -00ó2? v con ¡lom¡c¡lio en cl
kilómetro trcrnta c¿netera a f)anli. Valle del Ycguarc. Municipio de San Antonio ¡le Onenre,
[)epartamento de frarrclsc'o lviorazrin. Repúblrca dc Honduras. actuando cn condrcion de
Recrora de la EfdttrDt-lt AGRiCOI,A pANADIER¡CA¡iA lli(i., quc affedilo con cl
tcstimonio de la escritura pública de Pod€r ceneral dc Administr¿crón número treinta r-lo)
autonzada Fxrr la Nota¡io Publico Ada l.cticia Carias C. el catorce ( ¡.1) dB mayo del año <tos
mil rc.intiuno ( 202 I ) c inscrito con No 8ó, Tomo 30E del Regisro Especial de puJeres del
Registro dc la Propiedad lnmueble 1 Mercántil de lrancisco Moraz,án; repres€ntando a la
institución con númeÍo R f.N. 08019002:óó8E4. que de ahor¿ en adelanle se denomrnará
'Z.{MOR{NO': con l'acultadcs suficientcs para suscribir actos v convenios como cl
presente, hemos convenio cclebrar el prc.sente Conrcnio entre el lp-DtGfplll
(rNs-t'tTt'f o Dt: tA pRoprl:DAD-DtRr,(.CtóN GENERAT. Df, pROptEDAD
INTf,LE(:'l't'.{L) v ZA}IORAI-O. sui€lo a las csripulacione.s que a continuación sr,

cstablccen.

('LAiiSUt,{ PR.IMERA: El !P-D!Gf,plH. derivarlo del e.¡ercicio de sus t'unciorrs, cr¡t¡i
intimamentc ligado a las auciones de promoción, fomcnto v transferencia dc tecnologia que
contribuva a mejorar la capacidad com¡rt¡riva &l s€cror productivo nacional. ¡rr lo unto v
siendo que ZAMORANO también ¡nrtici¡lr actilamente como agenle transmiyrr del
conocrmiento cientrfico ¡. tecnológico hria el interior y. exterior de la institrción. el lp-
l)lGEPlH da por bueno- la instalación de un Centro de Apoyo a la 1'ecnologia r la
¡noo\ación (CATI ) en las rnstalaciones de ZAIIORA¡{O.

('L,(t'St'LA SEGIt§DA: El presenre Conrcnio lleva impliciro el cumplimrenro de las
c'ondiciones acordadas entre el lP-DlGEPlll y la Organizsción Mundial de propiedad

lntelec¡ual (OMPI ). de la cu¡l sc deriYan las siguientes exigencias pam el operador
Centro CAI-I: a) Ubicar cl CATI en la biblio¡cca Wilson Popenrx de la Escuela Agri
Panancricana. Zamorano; t,) Disponer de insralaciones fisicas adecuada (sata u c tna
indeF,cndientc ): c) Contar con una ca¡ncidad Écnica m¡nima (computadora -
CD,DVD. conexión con lnternet. imprcsora, elc ). d) Contar con una ( I ) per$na
tlc traba¡o dc la bibltoteca como minimo (de preferencla quc sr: profcsional unirersrtario dc
rngenicnas. aunqu§ -.;ea a ticmpo parcaal mientras sc ar an2a en el procr,so de trinda¡ tm
scn rcros) F1r¿ pruitar la asesoria neccsaria y acompañamiento en rerclrer las n&es
dc intirrmac¡tin dc los usuanos qur'inrolucren la consulta * ,* ,*.-.:.,9|,r\n ffnac
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adscritos al CATI: e, Elaborar una pieza de información digiral para divulgar los servicios
que se preslaón en el CATI: 0 El hor¿rio de atencrón disponiblc para csta unidad estar¿

acorde a los horarim & servicio establecidm en la bibliotec¿. los cuales aclulmente son de
lunes a viemes de 6:30 a.m. a l0:00 p.m., sribadm de ó:30 a.m. a l2:00 p.m. y domingos de
3:00 p.m. a 10:00 p.m.

CLÁUSUL TERCIRA: ZAMORANO acefris v se compromete a operar dicho Cenrro
CATI en procur¡ de lograr los siguientes objetivcs: a) el equipo de trabaio de la bibliotec¡
terdrá dentm dc sls funcioncs hrinda¡ asislcnc¡a personal a los usuarios a fin de beneñciarlos
del may-or acceso a la información tetnica qrE sea dc su interes. b) Fomentar el

emprendímierto local medisnt€ la creacirÍr y transferencia de co¡locimientos técnicos en el

ámbito local. a tr¿vés de capacitsciones. talleres y,'o exposiciorcs organizadas en conjunto

c ) asislir a lm usuarios (emF€sanos, profesionales. estr-rdiantes, emprendedores, mip¡-mes,

y otros ) en el conocimiento sobre la cr€ación. proteccién, firularidad y gestión de los

derechos de propiedad intelettual:

(-'L{IISULA CIIARTA: Las funcioms dcl CATI. s€rán fundamentalmenre la busqueda y

lransferencia de información tecnológic¡ como ser: a) Proveer a ZAMORAIiO ¡' a lm
usuarios con las patenles, publicaciorrs {cientificas y lecnicas no rclativas a las porcntes),

asesor¿miento a emprc¡dedores y a emprL'ssrios sobrc todo en p,«resos de innovación: h)

Brindar intbrmasión sobrc los trámites (b protección de la innovación por medio de las

patentes ¡ las marcas: c ) Contribuir al fomenlo de transfercncia v adopción de tecnologia: d)

Comparrir información sobre investigaciones cicntificas ¡ t(tnicas de dominio publico: e)

Investigar posibilidades dc negociación de licencias. creación de incubadoras de empresas:

t) Panicipar en la promoción de la for¡nación técnic¿ a escala local, nacional o regional

cuando proceda: g) Panicipar a solicitud del IP-DIGEPIH en la creación y alimentación de

un silio WEU ftara la Red de Centros CATIS: hl Particrpar en la elaboración de un boletin de

noticias ( impreso o digitaltentre los diferentes CATIs a nivcl nacion¿l: rl Palicipar en las

campafus de sersibilización sobre los derechos de proprc{ad inrcl€ctual: j¡ Procurar el

acceso del público usuario a la bibliogralia cicntifica y tecnológica disponible; h ) Comportir

expenerrias que puedan scr replicables, otros que sean peninentes.

('LÁtrst:L{ §EXTA: El CATI prestará asisrencia no solo a la fnblación met¿ prioritaria

del CATI a lo intemo de la institrción, sim que t&mbién estará en la disposición de atender

la demanda dc otro tipo dc usuarios, como ser: rnvestigadores de ot¡os ce ros lecnológicos,

inventores paniculares, pequeñas y medianas empresas de lodos los s€alorcs económicos, la

industria manufacturera- circulos acadérnicos d€ los insti¡utos tecnicos de nirel medio,
profesionales del área & pmpredad intelectual. etc.

('L.,rtist:!,^ SEPI'IMA: t'll CA l'1, por medio del IP-DIGEPlH. fxrdÉ iano dc

capacitación en uso dt'datos de bases dc d¿tos intemacronalcs de patentqi.
que brinda la Acaddmia de la OMP[. púflrcipar en los prograrnas di
medios electrónicos. accesaf a las basc de dalos internacionales para la
intbrmacion tccnológica, adqurnr matenale informacron impresa vrbre los

fi¡entes, psrticipar cn los fo¡m ONLINE sobre innovación y tecnologja. r€cibrr asistencia

tecnics I traves del personal nacional del ¡P-DIGEP¡H ode la OMPI 1
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y la negociación de lice¡¡cias, conocer de la obsen'ancia procedente d€ la OMPI ¡.'
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«'látlst't,.1 (xtTAVA: Z.{MORAI\O dc.berá. a solicirud del lp-Dtcr:pIH. brindar
fqFlres c rnformcs sobre la pror isrón de senic¡os r la ca¡actensrrca de la ¡nblacion usuana-
esf,ccial mcntE de tiF) §stadistico.

¡P

cl.'ittst L-{ NovENA: t':l cenrfo CATI debe pfopendcr a lograr su autososrcnrbrlidad.
pan lo que dehcá proponer una cstralegaa de funclonamiento (ejemplo: cobro de tasas ¡rr
¡rrducto- cobro de tasas por sen,icio, subvenciones. etc. ) quc sea conststen¡e v sin perder cl
espiritu no lucratavo natural de los CATIs

Cf,Álistrt-A DÉCt[tA: El prescnte Convenio @rá ser suspendido en cuatquter momenlo
por insatisfacción en el grado de cumphmrento de cuarquicra dc las parrcs. par¿ lo cual
un¡camentc será necesario la notificación va a la otra pane, cxpresando los
argumenlos en que se basa la deci

Para constancia fi mismo conlentdo y valor, el presente
documcnto cn la c¡ o del Distrato Centr¿l a los veintiocho tlt)
dias del mcs dc
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